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Agréguese a los autos las fotografías (fol.142 a 145), que dan cuenta de la 

instalación de la valla conforme a lo ordenado en auto del 26/2/2019. La 

secretaría proceda a la inclusión del contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura 

Como quiera que se encuentra debidamente acreditado el cumplimiento del 

emplazamiento de DOLORES (LOLA) NUÑEZ DELGADO, así como de las 

PERSONAS INDETERMINADAS en medio escrito de amplia circulación (fl.139), 

agregase a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes. 

Por secretaría procédase a adelantar trámite ante el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, suministrando los nombres de las personas 

emplazadas, su identificación, las partes del proceso, la naturaleza del presente 

asunto y la mención del despacho que lo requiere (inc. 5 y ss. Artículo 108 

ejúsdem).   

Secretaria proceda de conformidad y controle los términos respectivos. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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